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C. 

ORDEN DEL DÍA                         

 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
JUNIO 29 DEL 2015  

            
                             

O R D E N   D E L   D Í A   

 

1o.- REGISTRO DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H. LXVI LEGISLATURA LOCAL. 

 (DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM.) 

 

2o.- LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN VERIFICADA EL  DÍA DE HOY  29 DE JUNIO 
DEL 2015.  

 

3o.- LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. 

 

4o.- PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO  “APLICACIÓN IMPUESTO”, PRESENTADO POR EL DIPUTADO FELIPE 
DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA 

     

5o.-   ASUNTOS GENERALES 

 

 

6o.-     CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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C. 

LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA 
PARA SU TRÁMITE. 
 

  

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

OFICIO NO. TPE/042/15.- ENVIADO POR EL C. C.P. JORGE HERRERA CALDERA GOBERNADOR 
DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL PROPONE A LOS MAGISTRADOS NUMERARIOS Y 
SUPERNUMERARIOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

 
  

5 
 



 

C. 

PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO  “APLICACIÓN IMPUESTO”, 
PRESENTADO POR EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA 

 

 

PUNTO DE ACUERDO: 

 

 

ÚNICO: LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EXHORTA, DE MANERA 

ATENTA Y RESPETUOSA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ENRIQUE PEÑA NIETO Y AL SECRETARIO DE HACIENDA, 

LUIS VIDEGARAY CASO, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO AL “ACUERDO DE CERTIDUMBRE TRIBUTARIA“FIRMADO POR 

INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE EN FEBRERO DE 2014, PARA NO GENERAR MÁS CARGAS TRIBUTARIAS A LOS 

CONTRIBUYENTES, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEROGUE Y POR LO TANTO NO APLIQUE LA REGLA 

4.3.6. DE LA TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2015, MISMA QUE ESTABLECE EL 

COBRO DEL IVA POR LAS TIENDAS DENOMINADAS “DE CONVENIENCIA”, O DE “CERCANÍA”, “MINI SUPERS”, TIENDAS 

DE AUTOSERVICIO Y EN GENERAL CUALQUIER ESTABLECIMIENTO EN LOS QUE SE ENAJENEN AL PÚBLICO EN GENERAL 

DIVERSOS ALIMENTOS PREPARADOS PARA SU CONSUMO EN EL LUGAR O ESTABLECIMIENTO EN QUE SE ENAJENEN, 

LOS QUE RESULTEN DE LA COMBINACIÓN DE AQUELLOS PRODUCTOS QUE, POR SÍ SOLOS Y POR SU DESTINO 

ORDINARIO, PUEDEN SER CONSUMIDOS SIN NECESIDAD DE SOMETERSE A OTRO PROCESO DE ELABORACIÓN 

ADICIONAL, CUANDO QUEDEN A DISPOSICIÓN DEL ADQUIRENTE LOS INSTRUMENTOS O UTENSILIOS NECESARIOS 

PARA SU COCCIÓN O CALENTAMIENTO, O BIEN, NO SE TENGAN LOS INSTRUMENTOS O UTENSILIOS PORQUE EL 

PRODUCTO NO REQUIERA DE CALENTAMIENTO O COCCIÓN, INCLUSIVE CUANDO NO CUENTEN CON INSTALACIONES 

PARA SER CONSUMIDOS EN LOS MISMOS; PARA NO LASTIMAR A LA ECONOMÍA FAMILIAR DE LAS CLASES MÁS 

DESPROTEGIDAS DE LA SOCIEDAD.   
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C. 

ASUNTOS GENERALES 
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C. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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